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Comunidad 

de Madrid 

Área de Conservación de Montes 
Subdirección General de Gestión Territorial 

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

El párrafo cuarto del artículo 36 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, establece que los 
aprovechamientos en los montes de dominio público forestal podrán ser enajenados por sus 
titulares en el marco de lo establecido en la legislación patrimonial que les resulte de aplicación. 

Así, se trata de un uso común especial del dominio público sujeto a autorización, conforme a 

lo definido en los artículos 31 y 34 de la LPCM y los artículos 85, 86 y 92 de la LPAP. 

La autorización de este aprovechamiento se otorga a riesgo y ventura, según lo especificado en el 
Pliego Particular de Condiciones Técnico-Facultativas. El adjudicatario no tendrá derecho a 
reclamar si los rendimientos de maderas no coinciden con sus expectativas. Asimismo, tampoco 

tendrá derecho a obtener indemnizaciones, modificaciones en la autorización o subvenciones por 
daños, averías, pérdidas, déficit de gestión o perjuicios ocasionados en la explotación de la 
actividad. Igualmente, no procederá indemnización de ningún tipo por la extinción de la 

autorización una vez cumplido su plazo de vigencia. 

Cláusula 4. Órgano Competente 

La Ley 16/1995, de 4 de mayo, dispone en su artículo 22 que corresponde a la Comunidad de 
Madrid la administración y gestión directa, entre otros, de los montes o terrenos forestales 
pertenecientes a la Comunidad de Madrid. 

Al ser los montes propiedades administrativas especiales, de conformidad con la disposición 
adicional cuarta de la LPCM, el órgano competente para autorizar su aprovechamiento será el 
titular de la Consejería con competencias en materia de montes y aprovechamientos forestales, 
sin perjuicio de la posible delegación de competencias que se pueda establecer, conforme 
establezca el Decreto de estructura y demás normativa vigente. 

Actualmente, es la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, estando delegada la 
competencia en la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, por Orden 984/2024, de 

15 de marzo, en adelante, la Administración forestal. 

Cláusula 5. Contraprestación por el aprovechamiento 

La presente autorización se otorga con carácter oneroso, estando sujeta a la correspondiente 

contraprestación por parte del adjudicatario. 

Dicha contraprestación estará integrada por dos componentes: 

a) Un precio en metálico, determinado conforme al resultado del procedimiento de licitación.

b) La ejecución de mejoras en el monte objeto del aprovechamiento, como forma de pago en
especie, en los términos previstos en el artículo 36.6 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Montes.

A estos efectos, el valor económico de la contraprestación total del aprovechamiento 
vendrá determinado por la diferencia entre el importe del precio de licitación y el valor 
económico asignado a las actuaciones de mejora que constituyen el pago en especie. 

Importe de tasación: El precio de tasación fijado en este pliego constituye el importe mínimo 
admisible, por lo que cualquier oferta inferior será desestimada. 

Conforme el artículo 90 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el aprovechamiento está gravado con el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) al tipo 
del 21%. 
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